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Sección Oficial
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta Tí Junio?)

Sección de la Gaceta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado 
1 1 el expediente relativo al recurso de

| alzada interpuesto por D. Felipe Hi
dalgo y D. Francisco Navarro contra 
el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que les declaró incapacitados para 
ejercer el cargo <!•/ Concejal del Ayun
tamiento de La Gmeta, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 21 de 
Febrero último, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Cumpliendo io or
denado por 8. M., ha examinado la 
Sección el expediente adjunto promo- 

I vido por D. Felipe Hidalgo y Don 
í Francisco Navarro, contra el acuerdo 

eu que la Comisión provincial de Al
bacete, confirmando el adoptado por 
el Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio de 
La Gineta declaró que los reclaman 

! tes carecían de capacidad legal para 
desempeñar el cargo de Concejales 
Para el que fueron elegidos en Mayo 
de 1885. .

La incapacidad del primero se tun
da en que en 25 de Julio de 1884 
obtuvo en subasta pública, por térmi- 
110 de cinco añas, el arrendamiento 
del terreno comunal llamado Vereda 

• Moranchel, y la del segundo, en que
i el tiempo de la elección era fiador del 

rematanto del arbritrio <lel degüello 
r • de reses para el año 1884-85, quién

) i 86 hallaba en descubierto del último
) | Plazo, que fué satisfecho por el mismo

L. Francisco Navarro en 27 de Mayo 
- de 1885.
) La Subsecretaría de este Ministerio
- ; eQtien(je qUQ se debd dejar sin efecto
. el acuerdo apelado; y éste es también
3 el parecer de la Sección, porque es
i ^dudable que el art. 43 de la ley 

*dnnicipal, al aecir que no pueden ser 
yoncejfies, entre otros «los que directa 
G tudirectamente tengan parte en ser

vicios, contratas y suministros dentro 
del término municipal, por cuenta de 
su Ayuntamiento, <le la provincia ó 
del Estado», no se refiere conforme á 
lo declarado en la Real orden de 17 
de Diciembre del añe anterior, inserta 
en la Gaceta de 20 del mismo mes, á 
los contratos de locación, sino á aque
llos que tengan por objeto la realiza
ción de alguno do los servicios enco
mendados por la ley á las Corporacio
nes populares y corno el que D. Felipe 
Hidalgo tiene pendiente con el Ayun
tamiento no es de esta naturaleza, no 
se le debió privar de ejercer el cargo 
que el cuerpo electoral le había con
fiado.

En el mismo caso se halla Don 
Francisco Navarro, puesto que no 
sólo ántes de la época en que debía 
empezar á ejercer las funciones de 
Regidor, sino que ántes de que el 
Ayuntamiento y los Comisionados de 
la Junta de escrutinio le declarasen 
incapacitado, estaban cumplidos los 
compromisos que había contraído en 
concepto de fiador del arrendatario 
del arbitrio de degüello de reses, y 
reunía, por tanto, las condiciones le
gales necesarias para pertenecar al 
Ayuntamiento.

En la Real orden de 13 de D¡ciem 
bre último, publicada en la Gaceta del 
18, referentes á la capacidad de los 
Concejales electos el Ayuntamiento 
de Proaza, provincia de Oviedo, se 
declaió: que el art. 43 de la ley Mu
nicipal no prohibe que sean elegidos 
Regidores, sino que desempeñen este 
cargo, entre otros, los que se hallen 
comprendidos en el caso 4.° de la 
disposición que se examina; y como 
desde 27 de Mayo había terminado la 
responsabilidad de D. Francisco Na
varro respecto al contrato de que era 
fiador, es indudable que el Ayunta 
miento y los Comisionados de la Junta 
de escrutinio no debieron negarle ca
pacidad legal para entrar en el Ayun
tamiento. .

En la sesión extraordinaria de l.° de 
Junio de 1885 se incurrió en la extra
limitación legal de designar a los dos 
candidatos que seguían en votos á los 
reclamantes para ocupar las plazas de 
éstos en la Corporación, siendo asi 
que la ley Electoral no concede facul
tades para ello al Ayuntamiento, ni á 
los Comisionados de la Junta de es
crutinio, y que en grau número de 
Reales órdenes se ha establecido que, 
en casos como en el del expediente, 
las vacantes que se produzcan por 
declaraciones de incapacidad no se 

deben cubrir hasta que se verifiquen 
elecciones ordinarias ó extraordina
rias, ó miéntras el Gobernador de la 
provincia no tenga que hacer uso de 
las atribuciones que le confiere el pá
rrafo segundo del art. 46 de la ley 
Municipal.

Aun cuando no hubiese sido objeto 
de reclamación especia), la Comisión 
debió corregir esta transgresión al 
intervenir el expediente para que no 
pudisen pertenecer al Ayuntamiento 
personas que no reunían las condicio
nes legales necesarias para ello.

Resumiendo lo expuesto, la Sección 
opina que procede dejar sin efecto los 
acuerdos de la Comisión provincial y 
del Ayuntamiento y de los Comisiona
dos de la Junta de escrutinio, y dis- 
ponor que D. Felipe Hidalgo y Don 
Francisco Navarro entre desde luego 
á desempeñar sus cargos de Regi
dores.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha serví lo resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gorbernador de la provincia de 

Albacete.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Benitachell, que 
fué decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 6 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de 
Alicante nombró un Delegado de su 
autoridad para que girase una visita 
de inspección al Ayuntamiento de 
Benítachell; del expediente instruido 
lurante ella aparece que dicha Cor
poración, á pesar de lo dispuesto en 
el art. 97 de la ley Municipal^ no 
hábil fijado en un punto conveniente 
el cuadro de día y hora en que ésta 
habla de celebrar sus sesiones sus
pendiendo éstas en 21 de Agosto del 
año próximo pasado, fundándose 
para ello en las faenas agrícolas; que 
en 10 de Julio del mismo año nombró 
recaudador y repartidor de las cédulas 
personales al Secretario del Ayunta
miento, siendo este cargo incompati
ble con cualquier otro, según el artí

culo 123 de la misma ley, y en 2 de 
Julio siguiente confiimó al Síndico 
en el cargo de cartero sin destituir 
ántes al que venía desempeñándolo; 
que los asientos de los libros de Caja 
no se habían podido comprobar con 
lus justificantes por encontrarse éstos 
en la capital; que en 27 de Febrero 
de 1887 celebró ana sesión, no ha
biendo asistido la mayoría de los 
Concejales, lo que ha hecho en otras 
varias ocasiones; que no existía libro 
de providencias gubernativas relativo 
á multas, á pesar de haberse impuesto 
alguna; que en las actas no aparece 
acuerdo alguno opuesto á la formación 
de los extractos trimestrales que de 
las mismas deben publicarse en el 
Boletín oficial, ni los correspondientes 
á las celebradas por la Junta muni
cipal; que en algunas actas faltan fir
mas de los Concejales que asistieron 
á las sesiones, y que no se ha tomado 
acuerdo alguno por el que se manda
ra hacer un reparto vecinal para cu- 
biii el déficit del presupusto de 1886 
á 87, hasta que en sesión del 18 de 
Julio de 1886 se ocupó muy sucinta
mente de ello la Junta municipal, 
acordándose por todos ponerlo al co
bro.

En cuanto se refiere á la Deposita
ría municipal y ála parte administra
tiva desde Enero de este año, el De
legado hace notar que la ha encontra
do perfectamente ajustada á las bue
nas prácticas administrativas, habien
do resultado conforme los libros del 
Interventor y Depositario con lo exis
tente en Caja.

En vista de que la mayoría de las 
faltas enunciadas, aunque dignas de 
censura, no revisten verdadera gra- 
\edad para que pueda por ellas im
ponerse al Ayuntamiento de Benita- 
chelluna corrección como la compren
dida en la providencia del Gobernador 
de Alicante; teniendo en cuenta que 
por ellas no se ha apercibido con an
terioridad á dicha Corporación, y que " 
el Delegado hace constar que de la 
visita girada á la Depositaría y admi
nistración municipal ha resultado que 
una y otra se llevan con arreglo á la 
•ey;

La Sección propone que procede 
revocar la providencia del Gobernador 
de Alicante de 18 de Febrero último, 
y apercibir al Ayuntamiento de Beni- 
tachell, á fin de que en lo sucesivo 
procure cumplir con más escrupulo
sidad las obligaciones que le impone 
la ley.»

Y conformándose 8. M. el Rey
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(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.
(Gaceta 21 Mar so.')

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Valentín 
Arroyo y otros contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que dejó 
sin efecto las resoluciones del Ayun
tamiento, asociados y Junta general 
de escrutinio, adoptadas en Mayo y 
Junio de 1887 en las últimas elec
ciones municipales verificadas en el 
Ayuntamiento de Burgo de Osma en 
el mes de Mayo de dicho año dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 
de Febrero último el siguiente dic
támen:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 7 del 
mes último, ha examinado la Sec
ción el expediente adjunto, del que 
aparece:

Que al hacerse el escrulio del úl
timo día de la elección verificada en 
Burgo de Osma, provincia deSória, 
en el mes de Mayo del año anterior 
para renovar la mitad del Ayunta
miento, apareció una papeleta con 
el nombre de «D. Pepe Aguirre», 
que la Mesa, por tres votos contra 
dos, computó al candidato D. José 
Aguirre Gil.

Protestado el acuerdo por uno de 
los candidatos, la mayoría de la 
Junta de escrutinio coiHirmó esta 
resolución y declaró Concejales elec
tos, pero no proclamados, á D. José 
Aguirre Gil y á D. Alvaro Gañera, 
que habían obtenido el mismo nú
mero de sufragios, ínterin la Comi
sión provincial no resolvía la alzada 
que uno de los Secretarios escruta
dores había manifestado que inter
pondría.

Reunidos en l.° deJunioel Ayun
tamiento y los Comisionados de di
cha Junta, resolvieron mantener el 
anterior acuerdo y elevar el expe
diente á ia Comisión provincial, que 
en 14 del indicado mes dejó sin efec
to las resoluciones adoptadas y dis
puso que se reuniese nuevamente la 
Junta de escrutinio, á fin de procla
mar el Concejal que faltaba para 
completar el número de los que se 
debieran elegir, observándose des
pués todos los trámites y formalida 
des que la ley prescribe hasta la re
solución definitiva de los incidentes 
de la protesta deducida y de las que 
se dedujesen respecto del Concejal 
que fuere proclamado para ocupar 
el sexto lugar.

.El Ayuntamiento, á propuesta de 
tres Concejales que manifestaron 
que se alzaba para ante ese Ministe
rio del acuerdo de la Comisión pro
vi ncial, suspendió dar cumplimien to 
á lo mandado por ésta hasta .conocer 
la resolución de V E.

D. Francisco Ibáñez, D. Valentín 
Arroyo y D. Juan Ruiz acuden á 
V. E. suplicando que 66 apruebe lo. 

acordado por la Mesa, y que se de
clare que los procedimientos segui
dos y las resoluciones adoptadas se 
ajustan á la ley, y que procede que 
se verifique un sorteo entre losdos 
candidatos que obtuvieron igual nú
mero de votos.

La Sección, al emitir el informe 
que se le pide de orden de S. M., 
expone, ante todo, que juzga repa
rable el proceder del Gobernador de 
la provincia por haber tolerado que 
la Municipalidad, atribuyéndose fa
cultades que la ley no le reconoce, 
suspendiese la ejecución del acuerdo 
de la Comisión provincial, siendo 
asi que, por tratarse del mandato 
de un superior jerárquico, debía 
haber sido puntualmente cumplido, 
sin perjuicio de que aquellos que no 
estuvieren conformes con el acuerdo 
de la Comisión interpusiesen contra 
él los recursos que las disposiciones 
vigentes autorizan.

El abuso cometido por el Ayun
tamiento merece, en sentir de la 
Sección, ser corregido con un seve
ro apercibimiento.

A juicio de !a Sección, estuvo en 
su lugar el acuerdo de la Comisión 
provincial, puesto que ni la Junta 
de escrutinio ni ios Comisionados 
de la misma se atuvieron á lo que 
prescriben los artículos 83 y 87 de 
la ley Electoral, según los cuales, 
los individuos de dicha Junta prime
ro, y ios Comisionados después, de
ben resolver acerca de las reclama
ciones que se hayan presentado con
cernientes á la elección, y no es re
solver un punto dejarlo á la decisión 
del superior jerárquico.

Es de notar, además, que la Jun
ta de escrutinio incurrió en el error 
de suponer que contra su acuerdo, 
aprobatorio del adoptado por la Me
sa electoral, cabía el recurso de al
zada ante la Comisión provincial, 
cuando, conforme al art. 88, sola
mente se puede acudir á esta Corpo
ración contra las determinaciones 
que se toman en la sesión extraor
dinaria de 1.- de Julio

Obró, pues, con acierto la Comi
sión provincial al mandar que se 
reuniesen de nuevo la Junta de es
crutinio primeramente, y los Comi
sionados de ésta y el Ayuntamiento 
después, para cumplir lo estatuido 
en los mencionados artículos 83 y 
87, porque ni debia consentir que 
prevaleciesen las infracciones de 
ley cometidas, ni podía conocer y 
fallar en segunda instancia de lo 
que no estaba resuelto en primera.

Ei acuerdo de l.° de Junio adolece 
también de otio defecto que lo inva
lida, cual es el de haber sido adop
tado por el Ayuntamiento y los Co 
misionados, cuando, á tenor del pá
rrafo 87 de la ley Electoral, dicha 
Corporación sólo puede tomar parte 
en las votaciones referentes á la ca
pacidad y á las excusas de los Con
jales electos.

Resumiendo lo expuesto, la Sec
ción opina que procede:

1 .° Desestimar el recurso y man
tener el acuerdo apelado.

2 .* Apercibir se veramente al 
Ayuntamiento; y

3 ° Prevenir al Gobernador que 
cuide de que al 'cumplir el acuerdo 
de lo Comisión provincial, se obser
ven puntualmente las disposiciones 
de Ig ley de 20 de Agosto de 1870.»

Y conformándose S. M. el Rey 
Q. D. G.), y en su pambre la Reina 

Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años' 
Madrid 22 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Soria.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Juan 
Bautista Riera contra el acuerdo de 
esa Comisión provincial que le de
claró incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Burjasot, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 6 del actual el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto por S. M., ha examinado la 
Sección ei expediente adjunto, pro
movido por D. Juan Bautista Riera 
contra el acuerdo en que la Comi
sión provincial de Valencia, confir
mando el adoptado, mediante el vo
to de calidad del Alcalde, por el 
Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio de 
Burjasot, le declaró incapacitado pa
ra entrar en la Municipalidad, por
que no figuraba en la lista de elegi
bles. El interesado sostiene que en 
las listas electorales expuestas al pú
blico nos; hizo Indebida distinción 
de electores y elegibles; mas como 
no obstante las actas notariales pre
sentadas y las manifestaciones he
chas por algunos Concejales, indi
viduos de la Mesa del Colegio elec
toral y varios particulares, no resul
ta bien probado aquel extremo, y 
como, por otra parte, en el libro de 
censo electoral que se acompaña no 
figura el reclamante con la calidad 
de elegible, parece que estuvo ^n su 
lugar el acuerdo apelado, puesto que 
los que no tienen previamente de
clarada tal condición, no pueden ser 
admitidos al desempeño de los car
gos concejiles.

La Sección cree que se debe aper
cibir severamente á los cuatro Re
gidores y á los dos Secretarios es 
cruiadores que en la sesión extraor
dinaria de l.° de Junio se negaron 
á tomar parte en la votación refe
rente á la capacidad legal del inte
resado, puesto que con ello faltaron 
al deber que la ley les imponía de 
no abstenerse de votar. Por fortuna, 
esta infracción no invalida el acto, 
una vez que aun cuando hubiesen 
votado que Riera tenia capacidad 
legal, el resultado habría sido el 
mismo, puesto que otros seis indivi
duos del Ayuntamiento, entre los 
que figura el Alcalde, entendían, y 
asi lo declararon, que aquél era in
capaz.

Resumiendo lo expuesto, la Sec
ción opina que procede mantener 
el acuerdo apelado y decir al Go
bernador que aperciba severamente 
á los cuatro Regidores y á los dos 
Secretarios escrutadores de quienes 
queda hecho mérito,»

Y conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictámen, se ha servido resolver 
como el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valencia. "
(Gaceta 25 Marzo.)

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente instruido con 
motivo de la consulta elevada á es
te Ministerio por esa Comisión pro
vincial, relativa á que se fije el ver
dadero sentido délos beneficios que 
otorga el art. 31 de la vigente ley de 
Reemplazos, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguien
te dictámen:

«Esta Sección se ha hecho cargo 
ae la consulta en que la Comisión 
provincial de Granada pide que se 
declare si, tratándose de mozos per
tenecientes al reemplazo de 1886, 
cuyo sorteo se verificó en el mes de 
Diciembre último y que deben en
contrarse sirviendo en el Ejército, se 
pueden solicitar, por quienes no 
sean padres de tales soldados, los 
beneficios que en su caso otorga el 
art. 31 de la ley de 11 de Julio de 
1885:

Vista la citada disposición:
Considerando que la ley, al esta

blecer los beneficios á que da lugar 
la denuncia de un mozo compren
dido en el art. 30, distingue entre 
denunciante que ejercite su derecho 
á favor de un extraño y el que lo 
ejercita para un hijo, declarando en 
cuanto al primer caso que el mozo 
designado para ser redimido ha de 
estar comprendido en el sorteo del 
año á que corresponde el denuncia
do, limitación que no aparece im
puesta para el segundo caso:

La Sección opina que debe resol
vérsela consulta en el sentido deque, 
si el denunciante pretende que se 
apliquen los citados beneficios á un 
hijo suyo, no obsta la circunstancia 
de que ambos mozos, esto es, el fa
vorecido y el denunciado, pertenez
can á distintos reemp’azos, siendo 
requisito indispensable que ambos 
mozos pertenezcan á un mismo 
reemplazo, siempre que la denuncia 
se haga para remidirá un extraño.»

Y habiendo tenido á bien el Rey 
(Q. D. G.j, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictá
men, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Granada.
(Gaceta 30 Marzo.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Guaucha, que 
fue decretada por V. 8., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 23 del 
actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimien
to á la Real órden de 20 de este mes, 
ha examinado la Sección el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuo* 
tamiento de Guaucha, decretada por 
el Gobernador de Canarias.

M.C.D. 2022



Núm. 2088 3
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DE LAS BALEARES

Relación do los compiadoies de fincas de Bienes Nacionales, a los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentrt 
del mes de Junio próximo, á saber:

Nombres de los compradores.

D. Miguel Llobera y Cánaves.
D. José Aguiló y Bonuin.
D. Guillermo Valis y Valle.
D. Bernardo Calbet y Juan.

Su 
domicilio. Glasea y nombres de las fincas.

Su 
procedencia

Número 
del 

inventario
Término munici- Número de plazos que se adeuda v

• Importe 
en 

Ptas. Ots.. pal en que radica. fechas de sus vencimientos.

Pollensa. UuaBateriadel puertodePollensa Guerra. 83 Pollensa. 11 plazo, 4 Julio 1888. 297‘00
Manacor. El Cuartel do Caballería. Idem. 87 Manacor. 7.* id. 28 Idem id. 1360*30

Ibiza. La Comuna del Rey. Estado. 132 Ibiza. 6.* id. 20 Idem. id. 1180*00
Idem. Administración de Rentas. Idem. 14 ídem. 4/ id. 2 Idem id.

Total...............................

400*50

. 3287*80

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los interesados, de conformidad á lo que se ordena en el art. 3.° de la Real 
Instrucción de 13 de Julio de 1878.—Palma 20 de Junio de 1888.—El Administrador, Gaspar Viyao.

En los documentos de que consta 
se justifica que habiéndose prevenido 
á aquella Corporación en 16 de No
viembre de 1887 que remitiera en el 
término de diez días las cuentas mu
nicipales atrasadas y los estados tri
mestrales de la recaudación é inver
sión de fondos, advirtiéndole que si 
no lo hiciese se le exigiría una multa, 
no obedeció, lo que dió lugar á que 
en 5 de Diciembre se le impusiese la 
corrección con que se le había con
minado, apercibiéndole con otra ma
yor en el caso de que no cumpliese el 
servicio en igual plazo. Pasado éste, 
se le apremió con el 5 por 100 diario 
de! importe de la multa, y se le aper
cibió de nuevo, fijando otro término 
de treinta días para que obedeciese.

Remitió depués el Alcalde al Go
bernador de la provincia copias de 
ciertos documentos que no tenían re
lación con los reclamados, y éstos se 
pidieron otra vez, dando así nuevo 
plazo de veinte días para su envío.

Todo fué inútil, y en consecuencia, 
recayó la resolución que motiva este 
informe.

Lo expuesto demuestra que el 
Ayuntamiento de Guaucha ha incurri
do en desobediencia grave, insistiendo 
60 ella después de haber sido aper
cibido y multado; y, por consiguiente, 
Que está en el caso previsto en el 
último párrato del art. 189 de la ley 
Municipal, por lo cual opina la Sec
ción que V. E. puede prestar su apro
bación á la medida adoptada por el 
Gobernador de la provincia de Cana
rias.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
811 el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
d0 á V. S. muchos años. Madrid 28 
úe Marzo de 1888.

ALBAREDA 
“r- Gobernador de la provincia de 

Canarias.
^Gaceta 2 Abril.')

Anuncios oficiales.
Num. 2086

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Con arreglo á lo dispuesto en 

»rt. 25 de la vigente Instrucción 
el 
de

cédulas personales, desde el próxi
mo día dos de Julio se dará princi
pio á la expendición de las corres
pondientes del afio económico de 
1888-89 no solo en la Capital sino 
que también en los pueblos todos de 
la provincia, debiendo advertir que 
las Administraciones Subalternas de 
las del Distrito de la Catedral y 
Lonja de esta Ciudad estarán abier
tas en la plaza de la Constitución 
número 13, habitaciones contiguas 
en las que se hallan establecidas las 
oficinas del despacho de los efectos 
timbrados.

Palma 29 Junio 1888.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.

Nám. 9087
ADMINISTRACION

d e  Co n t r ib u c io n e s y  r e n t a s  
de las Baleares.

Negocia.do Subsidio.—Hecha la 
clasificación y señaladas las cuotas 
á los industriales de las clases no 
agremiadas, que figuran en la ma
trícula de la Contribución Industrial 
y de Comercio de esta Capital y su 
término que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1888-89 he 
dispuesto que para los efectos de 
reclamación según el art. 67 del Re
glamento del ramo, se pongan de 
manifiesto en el negociado que se 
cita, las listas que comprenden di
chos industriales.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para cono
cimiento de las personas á quienes 
puedan interesar.

Palma 27 Junio de 1888.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 2088
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

Habiendo acordado este Ayunta
miento la construcción de un puen
te en el torrente de Turichant y ca
mino Calobra, se hace saber al 
público que el dia ocho de Julio á 
las nueve de la mañana tendrá lu 
gar en el mismo punto, la subasta 
para la ejecución de dichas obras, 
bajo las condiciones que se espre- 
sarán en el plan que obrará en el 
mismo punto, á fin de que los que 
quieren tomar parte en dicho acto, 

se presenten dia y hora señalada 
cuyas obras se rematarán, si la pos
tura acamoda.

Escorca 25 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Antonio Cánaves.-P. A. del 
A., Guillermo Mir, Srio.

Núm. 2089
AYUNTAMIENTO DESANTAÑY

Ultimado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo corres
pondiente al próximo ejercicio 
económico de 1888-89, estará de 
manifiesto por espacio de cuatro 
dias en la Gasa-Consistorial á efec
tos de reclamación á contar desde 

inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia.

Santañy 29 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, Bernardo Vidal.—P. A. 
del A. y J. P., Bernardo Rosselló, 
Srio.

Num. 2090
AYUNTAMIENTO DE FELANÍTX

El reparto de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de esta ciudad co
rrespondiente al año económico de 
1888 á 89, estará expuesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación, por espacio de 
cuatro días, á contar desde la fecha 
que se publique el presente anuucio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin 
cía.

Felanitx á 28 Junio de 1888.—El 
Alcalde, Antelmo Bordoy.—P. A. de 
la J. P. R.—Julián Suau, Srio.

Núm. 2091
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

El reparto de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año econó
mico de 1888 á 89, estará de mani
fiesto en esta Casa Consistorial á efec
tos de reclamación por espacio de 
cuatro días, desde las ocho de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, á con
tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Porreras 28 Junio de 1888.-El Al
calde, Cristóbal Barceló.—P. A. del 
A*. Francisco Morlá, Srio.

Núm. 2092
D. Rafael Alvares Peralta, Juex 

de Instrucción, del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de vein
te dias la mitad indivisa de la casa 
sita en esta Ciudad calle de Danús 
números tres y cinco lindante por 
la derecha entrando con botiga de 
Sebastian Molí y Plaza del Mercado 
por la izquierda con casa de doña 
Ana Terrés y por la espalda con la 
calle de Orfila hoy de Brossa y con 
casa de Nicolás Llompart, Miguel 
Morey y Catalina Mut y Oliver: cuya 
parte indivisa correspondiente al 
ejecutado D. Pedro de Asprer y 
Pastors queda justipreciada por el 
maestro de Obras D. Juan Mayol y 
Ripoll en la cantidad de veinte y 
seis mil doscientas cincuenta pese
tas de capital, vendiéndose dicha 
parte indiva ó sea la mitad déla 
finca descrita á instancia de D. Juan 
Palou y Miró para pago de mil 
treinta pesetas intereses y costas que 
le es en deber el Sr. Asprer, que
dando señalado para su remate el 
dia veinte y ocho de Julio próximo 
venidero á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, 
cuya subasta se efectuará bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .* Que el rematante tendrá que 
conformarse con los títulos de pro
piedad obrante en los autos los cua
les estarán de manifiesto en la Es
cribanía sin poder exigir otros tí
tulos.

2 .a Que serán de cargo del com - 
prador todos los gastos que ocasione 
el traspaso como igualmente los de 
subasta y remate y demás necesa
rios, asi como los indispensables 
para obtener y realizarla división 
de la casa de que se trata entre el 
comprador y el otro condueño de la 
misma.

3? Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avaluó y que todo postor de
berá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del justiprecio sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose las consignaciones á sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, escepto la correspondiente 
al mejor postor la cual se conservará 
ea depósito como garantía del cum-
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plimiento de su obligación y en su 
caso como parte de la venta.

El i-jecuiante queda dispens do 
de dicho depósito si se presentase 
como postor. Pues asi queda man
dado con providencia del diade ayer 
recaída en los autos ejecutivos si
gue D. Juan Palou y Miró contra 
el espresado D. Pedro de Asprer y 
Pastors. Palma veinte y seisde Junio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Rafael Alvarez Peralta. —-Ante mi, 
Antonio M.* Rosselló.
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Núm. 2093
D. Antón, o Llompart y Terrees. 

Juez municipal letrado encarga
do accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza a Juan 
Femenia y Capó (a) Rabent, hijo de 
Miguel y de Lucrecia, natural de Al
cudia, de treinta y siete años de edad, 
viudo jornalero, vecino de la villa de 
Selva: cuyas señas personales son es
tatura regular, color moreno, nariz y bo 
ca regular, baiba cerrada negra, ojos 
melados, cejas grandes y cabello cas
taño oscuro; y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora; para que dentro 
el término de quince dias siguientes 
al de la inserción de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
en la Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado al objeto de que le sea 
notificado el traslado que se les confi
rió con providencia de diez y seis de 
Marzo último, del escrito de acusación 
presentado por el Sr. Abogado de! 
Estado en la causa que se le instruye 
sobre contrabando, bajo apercibimien
to de que en su defecto s rá declarado 
rebelde, paiándole el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de policía judicial y á las Autori
dades así civiles como militares pro
cedan á la busca del espresado suje
to, presentándole á este Juzgado en 
el caso de ser habido.

Palma veinte de Junio de 1888.— 
Antonio Llompart.—Por su mand ido, 
Ramón M.° Ballester.
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Núm. 2094
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al excarabinero An
tonio Ordenez Villatora, cuya demás 
filiación y actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias comparezca á este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
á fin de prestar cierta declaración 
en la causa formada sobre eontra- 
bando de tabaco á virtud de espe
diente administrativo número ciento 
treinta y cinco.

Palma veinte y dos Junio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Llompart.—Por su mandado, 
Miguel Fernandez, Escribano ac
tuario.
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Núm. 2096
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capi

tán de Infantería de Marina, 
Ayudante de la Comandancia del- 
ramo en esta provincia.
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón 
y tripulantes del falucho que en la 
noche del 28 de Enero último fué 
apresado por fuerza de la Escampa
vía «Concha» en las playas deSanta 
Margarita cargado con sesenta y tres 
bultos de tabaco de contrabando asi 
como á los dueños de dicho buque 
y género, á fin de que. y en el tér
mino de treinta dias, contados des
de él de su publicación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esto provincia, se 
presenten ante esta Comandancia y 
Fiscalía Militar, á responder á los 
cargos que le resultan en sumaria 
que con tal motivo y de órden supe
rior me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma 12 Jumo de 1888 —Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M? Vives, Secretario.

Num. 2097
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del Laúd que en la no
che del dia dos de Marzo úlliino, 
fué apresado por la barquilla de la 
Escampavía «Flecha,» en las playas 
de Santa Ponza, cargado con cua
renta y un bultos de tabaco de con
trabando, asi como también á los 
dueños de dicha nave y género á 
fin de que y en el término de treinta 
días contados desde él de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presenten ante esta 
Comandancia y Fiscalía Militar á 
responder á los cargos que les re
sultan en sumaria que con tal mo
tivo me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere 
i ugar.

Palma 14 Junio de 1888.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
José M." Vives, Secretario.

Num, 2098
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza, á los due
ños de veinte bultos de tabaco de 
contrabando, que fueron apresados 
por la barquilla «Gallardo» de esta 
División, el dia dos del actual, en 
una cueva del puerto de Cabrera, á 
fin de que y en el término de treinta 
días, contados desde él de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presenten ante esta 
Fiscalía á dar sus descargos en cau
sa criminal que con tal motivo 
hallo instruyendo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará « 
perjuicio á que hubiere lugar. ,

Palma 18 Junio de 1888.—Tomas 
Fortuñy.—-Por mandado de S. g -, 
José M.* Vives, Secretario.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr ó v in c ia l .
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Lugo, y Huelva. . 3330

Reproduce un telegrama del señor
Ministro de la Gobernación dan
do cuenta de la llegada de SS. MM 3330 

Encarga la busca y captura de
José Escareola, José Horrillo y
Vicénte García . 3333

Reproduce un telégrama del Mi
nistro de la Gobernación publi
cando los nombres de los nuevos 
Ministros presididos por el señor 
Sagasta. . 8334

Encarga á los Sres Alcaldes remi
tan sus presupuestos municipa
les del próximo año de 1888-89. 3334

Publica estado del precio medio 
que han tenido en la provincia 
los artículos de consumo. . 3334

Idem relación de los socorridos 
con las 250D pesetas que remi
tieron SS. MM. con motivo de 
las inundaciones ocurridas en 
Menorca. . 3335

Recuerda de nuevo á los Sres. Al
caldes para que remitan sus pre
supuestos municipales de 1888 
á 1888. . 3336

Encarga la captura de José Vila- 
degat, José Manresa, José Ala- 
vedra, José Hidalgo, Francisco 
García y José Alber. . 3337

Recomienda algunas prevenciones 
á los Sres. Alcaldes para la apli- 
caciónde la ley de pesas v medi
das. ' ' . 3337

Reproduce una comunicación del
Director general del Instituto 
geográfico y estadístico sobre 
emigraciones. . 3337

Idem una R. O. del Ministerio de
Fomento sobre la filoxera. . 3337

Idem id. sobre asignaturas cursa
das en establecimientos oficiales 
aplicables al comercio. . 3337

Por la Dirección general de Ins
trucción pública se anuncian las 
vacantes de cátedras en la es
cuela superior de Comercio. . 3337

Por la de id. de Beneficencia y Sa
nidad se reproduce una comuni
cación del Representante de Sue
cia y Noruega sobre certificacio
nes de origen de las mercancías. 3339

Circular declarando limpias las 
procedencias de Chile. . 3339

Publica el plan de aprovechamien
to forestal para el año 1888-89. 3339 

Por la Dirécción general de Ins
trucción pública se anuncian 
varias vacantes de cátedras en 
los Institutos de Baleares y Cuenca 3339

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Anuncia el dia que darán principio 
las oposiciones á magisterio de 
niñas. . 3328

DIPUTACION PROVINIAL.
Publica la distribución de fondos 

para satisfacer las atenciones del 
mes de Mayo. . 3330

COMISION PROVINCIAL
Publica subasta para el derribo de 

varias porciones de terrado, pa
redes y demás obras en la In
clusa Provincial de Palma. . 3328

Circular á los Ayuntamientos re
cordándoles el deber que tienen 
de consignar en sus presupues
tos la cantidad suficiente para 
el sostenimiento de las Escuelas 
Normales é Institutos de 2.ft en
señanza. . 3330 

Publica el resultado de las limos
nas ofrecidas por los fieles del 
Sto. Cristo de la Sangre durante 
el mes de Mayo último. . 3335

Publica las cantidades que han 
correspondido á los Ayuntamien
tos del partido de Pahna para 
efectuar las obras de reparación 
de los Juzgados de 1.a instancia. 3337

Publica los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas 
y G. C. durante el corriente mes. 3338

DELEGACION DE HACIENDA.
Reproduce anuncio de la Dirección 

general de Rentas Estancadas 
sobre sellos falsos de 15 céntimos 
de peseta, . 3327

Idem id. de á una peseta. . 3329 
Anuncia de nuevo subasta de va

rios faluchos apresados con ta
baco de contrabando. . 3332

Reproduce una comunicación del 
Director general de Contribu
ciones, sobre la manera de pro
veer los cargos de Recaudadores. 3337

Publica subasta para la venta de la 
arboladura y otros utensilios de 
vorios faluchos apresados en la 
playa de San Telmo. . 3339

Idem id. para la venta de un carre
tón aprehendido con tabaco de 
contrabando en Manacor. . 3339

INTERVENCION DE HACIENDA. 
Publica los dias que estará abierto 

el pago á las clases pasivas de la 
mensualidad de Mayo. . 3328 

Idem id. que se admitirá el cupón 
correspondiente al vencimiento 
de 1.° de Julio próximo. . 3332

TESORERIA DE HACIENDA. 
Reproduce la circular de. la Direc- . 

ción general del Tesoro público 
sobre las Administraciones de 
Rentas. . 3337

ADMINISTRACION 
de propiedades é Impuestos 

Encarga á los Sres. Alcaldes remi
tan las certificaciones de las ren
tas de propios del 4.° trimestre
actual. . 3334

Publica la solisitud prese atada por
D. Andrés Janer, vecino de Ciu- 
dadela, con objeto de adquirir 
dos parcelas. . 3338

Idem id por I). Simón María Sintes
de id con objeto de adquirir una. 3338 

Idem id. por D. Andrés Triay de
id. id. id. id. . 3338

Idem id. por D. Antonio Florit de 
id. id. id. id. , 3338

Idem id. por D. Juan Pons de id.
id. id. . 3338

Idem id. por= D. Antonio Planas 
vecino de Pahna id. id. . 3338

Idem relación de fincas de Bienes 
racionales que les vencen paga
rés durante el corriente mes. . 3340

Participa que desde el l.° de Julio
próximo se espedirán las nuevas 
cédulas para el año de 1888-89. 3340

ADMINISTAACION 
de Contribuciones -y Heñías 

Publica circular y modelos que han 
de utilizar los Ayuntamientos 
parala formación del repartimien

to individual. . 3328
Id. id. á los Sres Alcaldes Adminis

tradores Depositarios de Menor
ca é Ibiza encareciéndoles auto
ricen persona para recoger los
recibos de la Contribución . 3333

Participa estar de manifiesto las 
cuotas señaladas á cada uno de 
los contribuyentes de las clases
no agremiadas. . 3340

AGENCIAS DE CONTRIBUCIONES.
La del Banco de España publica 

la providencia dictada contra los 
contribuyentes morosos. . 3932

La misma id. id. . 3336
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AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

Los de Buger, Sta. María, San Juan, 
íta. Margarita, Esporlas y Llose- 
ta sacan á pública subasta el im
puesto de Consumos. . 3328

El de Marratxi invita á lo tratantes 
y fabricantes para estipular con
ciertos para hacer efectivo el 
cupo de consumos. . 8328

El de Esporlas publica la cuenta de 
ingresos y gastos que tuvo lugar 
durante el tercer trimestre de 
1887-88 . 3328

El de Mahón publica subasta de 
puestos de venta de Carnes. . 3329

Los de Montuiri, Buñóla, y Deyá 
sacan á pública subasta ei im
puesto de Consumos . 3329

El de Palma publica subasta para 
contratar el suministro de pan y 
rancho á los detenidos en el De
pósito de Capuchinos. . 3330

El mismo id. para el suministro de 
nieve para atender á las necesi
dades de los enfermos. . 3330

El de Buger anuncia la vacante de
Médico-cirujano municipal. * . 3330 

El de Porreras publica la cuenta de 
ingresos y gastos que tuvo lugar 
durante el tercer trimestre de 
1887-88. ' . 3330

El de Mahón id. id. id. . 3331
El de Binisalem saca á subasta el

cupo del impuesto de Consumos. 3332 
Los de Bañalbufar, Escorca, Esta-

llenchs, y Puigpuñent anuncian 
estar espuesto al público el repar
to de la Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería. . 3332

Los de María, Costitx y Villafran- 
ca id. id. . 3333

El de Pollensa invita á los coseche
ros, tratantes y fabricantes para 
estipular conciertos. . 3333

El de Marratxi saca á pública su
basta el cupo del impuesto de 
Consumos. . 3333

El de Palma publica estado de los 
gastos causados durante una se
mana en las obras que hace por 
Administración . 3333

El mismo id. id. id . 3334
El mismo anuncia nueva subasta

para el suministro de nieve . 3335 
Los de Son Servera, Capdepera,

Campanet, Andraitx. Sta. Euge
nia y Establiments anuncian es
tar espuesto el reparto de in
muebles, cultivo y ganadería . 3335

El de Escorca id. de consumos y 
sal . 3335

El de Pollensa anuncia subasta del
cupo del impuesto de Consumos. 3335 

Los de Campos, Calviá, Artá, y Es
porlas anuncian estar de mani
fiesto, el reparto de la contribu
ción de inmuebles, cultiv» y ga
nadería . 3336

El de Palma publica estado espre- 
sivo de los gastos causados du
rante una semana en las obras 
por Administración que hace. . 3336

El mismo publica nueva subasta 
para la venta del Solar que ocupa 
hoy la Pescadería en la plaza 
Mayor . 3337

Los de Llubi, Valldemosa, Alcudia 
y Sineu anuncian estar de mani
fiesto el reparto de la contribu
ción de inmuebles, ¡cultivo y ga- 
paderia. . 3337

El de Sóller anuncia la vacante de 
sereno . 3337

El mismo la de oficial sache . 3338 
Los de Ferrerias, Llummaryor,

Alaré, Lloseta, Selvá, y Forna- 
lutx anuncian estar de manifiesto 
el reparto de inmuebles, cultivo 
y ganadería . 3338

Los de Deyá, Buger y Algaida id.
id. id. . 3339

El de Palma encarga á los dueños 
de las fincas que atraviesan las 
acequias de desagüe de Prat de 
San Mir, San Jordi y San Suñer 
que llagan las obras necesarias 
para dejar espedito el curso de 
las aguas y de no hacerlo se hará 
de oficio. . 3339

El de Escorca saca á subasta la 
construccióu de un puente sobre 
el torrente Turichant . 3340

Los de Santañy, Felanitx y Porre
ras anuncian, estar de manifiesto 
el reparto de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería. . 3340

El de Palma publica estado espre- 
sivo de los gastos causados du
rante una semana en las obras 
que hace por Administración . 3340

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia la vacante de Médico foren

se del Juzgado de Instrucción de 
Mahón. . 3330

Cita á los herederos de D. Juan 
Vich Homs. . 3336

CUERPO NACIONAL
(le Ingeniaros de Montes

Publica pliegos de condiciones que 
han de regir en la ejecución de 
los aprovechamientos de montes 
públicos de la provincia. . 3337

JUZGADOS.
El de la Lonja llama á Guillermo 

Roig. . 3328
El de la Catedral vende fincas en 

la calle de Saris propias de don 
Onoñ-e Salas. . 3328

El mismo llama á D. José Amen-
gual. . 3328

El de Inca publica cédula de cita
ción llamando á Margarita Cerdá 3328 

El de la Catedral llama á D. José
Campillo y Menendez. . 3330 

El de la Lonja vende una finca de
Margarita Martorell á instancia 
de Antonio Perelló. . 3331

El de la Catedral id. id. de D. Ma
teo Rotger á instancia de doña 
Josefa Rodríguez; . 3331

El de Ibiza id. id. y frutos de don 
Francisco Javier Viñas y Ramón. 3331

El de Manacor llama á Antonio 
Juan y Pons. . 3332

El de la Catedral vende fincas 
propias de Antonio Ferragut á 
instancia de D. Juan Vives. . 3332

El mismo id. id. id. de D. Pedro
Pericás y Ameller. . 3333

El de la Lonja llama á los que se 
creen con derecho á la herencia 
de Ramón Nicolau y Nadal. . 3334

El mismo publica cédula citando á 
Margarita Enseñat. . 3334

El de Manacor llama al procesado 
Bartolomé Gomila Vert. . 3336

El mismo vende varias porciones 
de terreno propias de D. Jaime 
Grimalt. . 3336

3336
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3336

3336
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3338

3338

3338

3338
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3338
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3339
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3340

4340

3340

3328
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3329

3330

3331

3339

3328

3330

El mismo publica certificación li
brada sobre los autos instados 
por D. Melchor José Sebastiá. .

El de Inca vende una finca pro
pia de D, Gabriel Ramis y Alós.

El de la Catedral vende el predio 
Roqueta á instancia de D. Juan 
Rubert y D.a Rosa Vatentí. .

El de Mabon llama á los que se 
creen ser dueños de un cabestre 
nuevo. .

El de la Catedral vende una finca 
de la calle del Infante en Mana- 
cor. .

El mismo id. «Na Corasine» á ins
tancia de Gerónima Tomás Ciar.

El mismo id. id. de una porción de 
terreno de D.a Francisca Planas 
y Bordoy. .

El mismo id. id. en la villa de Ma- 
nacor á instancia de D. Antonio 
María Rubí. .

El mismo id. un caballo propio de 
la testamentaria de D.a Catalina 
Tomas. .

El mismo vende la tinca «Can Sas
tre» del término de Esporlas. . 

En de la lonja id. dos fincas pro
pias de D. Jaime Más y Miguel. 

El mismo publica cédula de cita
ción llamando á Antonio García
Font. ,

El mismo id. id. de notificación 
publicando providencia contra 
D. Antonio A Ibis. .

El mismo vende dos décimas par
tes de una casa de:la calle de San 
Miguel esquina á la de Vilano va.

El mismo publica el escrito presen
tado por D. Alejandro Socias con 
objeto de que se inscriba á su 
favor una casa de la plaza de 
Atarazanas. .

El de la Catedral vende una finca 
situada en la villa de Sóller nom
brada «Cap de la má». .

El de la Lonja id. id. de la calle de 
Danús de D. Pedro de Asprer. .

El de la Catedral llama al procesa
do J uan Femenia. .

El mismo id. al Carabinero Antonio 
Ordeñez. .

JUZGADOS MUNICIPALES. 
El de la Lonja publica estado de 

nacimientos y defunciones que 
tuvieron lugar durante la segun

da decena de Marzo. ,
El mismo id. id. id. durante la

3.a decena. ,
El de María anuncia la vacante de

Secreterio dicho Juzgado. .
El de la Catedral publica estado de 

nacimientos v defunciones que 
tuvieron lugar durante la prime
ra decena de Marzo. .

El mismo id. id. durante la segun
da decena de id. .

Til mismo id. id. durante la tercera 
decena de id. .

COMISARIAS DE GUERRA. 
Contrata la adquisición de paja 

larga para el relleno de jergones 
y cabezales con destino á la fac- 

toria de Palma. .
Idem id, id. id. por la factoría de

Mahon. .
Publica pliego de precios limites 

que han de regir en la subasta 
que ha de tener lugar en Ibiza 
para adquirir el servicio de Uten
silios.

Convoca segunda subasta para ad
quirir cemento Portland, con 
destino á la Comandancia de 
Ingenieros de Mahon. .

Por la Factoría de Subsistencias de 
Mahon se publican las compras 
verificadas durante la segunda 
quincena de Enero. .

Por la de id. id. id. Utensilios de 
id. id. .

Por la de id. id. de Palma id. id. 
durante el mts de Enero, .

Por la de id. Subsistencias de id. 
id. id. .

Por la de id. id. durante el mes de 
Febrero. .

Por la de Utensilios id. id. id. .
Por la de id. de Mahon id. la se

gunda quincena de id. .
Por la de Subsistencias de id. id. .
Por la de id. id. durante la segun

da quincena de Marzo. .
Por la de Utensilios de id. id. id. .
Por la de id. de Palma durante el 

mes de Marzo. .
Por la de Subsistencias de id. id. .
Por la de Utensilios de id. durante 

el mes de Abril. .
Por la de id. de Mahon durante 

la 2.a quincena de Mayo. .
Por la de Subsistencias de id. du

rante la id. de Abril. ,
Por la de id. id. id. durante la se

gunda de id. de Mayo. .
La de Palma vende varios objetos 

declarados inútiles. .
La de Ibiza contrata el servicio de 

Utensilios Militares. .

FISCALIAS
do Guerra y Marina.

Por la de Marina de Palma se lla
ma á los que se consideren due
ños de 35 bultos de tabaco apre
sados por la barquilla «Turia.»

La misma id. id. id. de once bul
tos apresados por un bote del 
cañonero Alsedo. .

Por la de Alcudia se llama á los 
que se creen dueños de una en
tena y un remo encontrados en 
alta mar. .

Por la de Palma se llama á los que 
se consideren dueños de un laúd 
apresado por la escampavía 
«Concha». .

Por la misma id. id. por la barqui
lla de la escampavía «Flecha». .

Por la misma id. id. de 20 bultos 
apresados por la barquilla «Ga
llardo ». .
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3334
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3335
3335
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3328

3330

3332

3340

3340

3340

COMANDANCIAS DE MARINA.
Lá de Palma hace saber se han de 

proveerse 20 plazas de Artille
ros de mar. . 3328

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Anuncia han de ser provistas por 

oposición varias escuelas en la 
provincia de Gerona. . 3331

REGIMIENTO CAZADORES 
de Mallorca 26 de Caballería primer Es

cuadrón.
Anuncia la venta de un mulo. . 3336

PALMA.—Escuela-Tipográfica,—1888 
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